PROYECTO DE RESOLUCION 
La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

      Declarar complacencia, beneplácito y felicitación en el 10º aniversario de la fundación del Diario OLE, en reconocimiento a su labor de difusión del deporte diaria con mayor duración en la historia de nuestro país.
FUNDAMENTO 

      Hace diez años, un grupo de periodistas vio la oportunidad de iniciar un proyecto con una visión diferente y un compromiso definido con claridad, el de realizar un periodismo independiente, honrado y digno, que estuviera al servicio de la comunidad.
      El presente proyecto tiene como fin celebrar, homenajear y reconocer al Diario Deportivo OLE con motivo del décimo aniversario de su aparición, y por su tarea difundiendo el deporte argentino.

      OLE, con su labor diaria y cotidiana, hace posible que la información deportiva se encuentre a disposición de todo aquel interesado por el detalle de cada disciplina, destacando a través de su profusa cobertura el esfuerzo de numerosos y esforzados deportistas de nuestro país.

      Aunque no se puede obviar que el fútbol constituye una auténtica pasión nacional, todos los deportes –profesionales y amateurs- tienen en OLE su lugar, lo que enaltece de por si la publicación.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

